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Su aplicación en el sector de la seguri-
dad marítima
María Remedios Zamora Roselló

Universidad de Málaga (España).

Palabras clave: Eficiencia económica del Estado. Modelos de Estado. Sector 
de la seguridad marítima.

Índice: 1 El carácter obsoleto de los modelos tradicionales. Deficiencias y 
críticas - 2 Desafíos actuales del Estado para la consecución de la eficiencia 
económica. Su aplicación en el sector de la seguridad marítima - 3 Refle-
xiones finales - Bibliografía

1 El carácter obsoleto de los modelos tradicionales. Deficiencias y 

críticas

Los modelos de Estado tradicionales no responden a las nece-
sidades de las sociedades actuales, ya que tienen como referencia reali-
dades sociales superadas. Las últimas etapas del Estado del Bienestar se 
han caracterizado por una desproporción en el gasto público, que no iba 
acompañada de una mejora en la calidad de los servicios. Es evidente que 
el Estado del Bienestar también ha llevado aparejado la obtención de un 
conjunto de logros sociales; en base a los principios del Bienestar, por vez 
primera el Estado asumió compromisos en las áreas de educación, sanidad 
o desempleo, entre otras.

Sin embargo, el intervencionismo estatal también se acompañó de 
un aumento significativo en la burocracia, que no se tradujo en una ma-
yor eficiencia; si no que ayudó a profundizar en el distanciamiento entre 
el Estado y la sociedad. Por tanto, no se alcanzó la aspiración última de 
esta categoría de Estado, ya que no lograba satisfacer las necesidades de 
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la sociedad. En definitiva, el Estado entre cuyos fines básicos se encuentra 
la consecución del bienestar por parte de sus ciudadanos, fracasó. Como 
complemento a estas desviaciones, los ciudadanos y el sector privado han 
identificado al sector público con sus actuaciones de carácter paternalista, 
y esperan que solvente todas sus necesidades, sin contraprestación alguna, 
en detrimento de la autorresponsabilidad social y empresarial.

Se hace necesario plantear qué debemos entender por eficiencia 
económica del Estado. En principio parecen dos conceptos contrapuestos, 
eficiencia económica y Estado, es un binomio con escasa tradición, pero 
que debe ser exigido a los Gobiernos. Tradicionalmente la eficiencia 
económica sólo podía ser exigida al sector privado, el ámbito público se 
encontraba más allá de estos límites, ya que no necesitaba controlar la ade-
cuación entre gastos e ingresos. Sin embargo este tópico ha sido eliminado, 
uno de los ejemplos más significativos se encuentra en la propia Unión 
Europea, cuyo proceso para la consecución de la unión monetaria se ha 
encontrado determinado por la exigencia de estabilidad económica, con 
claras exigencias para los Estados en lo que respecta al control del gasto 
público y de la inflación.

Debemos cuestionarnos si este cambio de mentalidad significa que 
el Estado debe ocupar la categoría de una multinacional subsidiaria, regido 
por las reglas del mercado, y determinado por su actuación controlada en 
aquellos ámbitos en que ni la sociedad civil ni la iniciativa privada operen, 
aún conociendo su carácter imprescindible. A pesar de la voluntad de al-
gunos sectores por equiparar el régimen de actuación del sector público y 
el privado, existen dos elementos claves que los distinguen: la competencia 
y el enriquecimiento. Algunos Estados han intentado introducir estos ele-
mentos en la actuación del sector público, a través de medidas económicas 
de incentivos a su personal, y también mediante el establecimiento de con-
cursos públicos en los que las empresas compiten para la obtención de una 
concesión de servicio público. Sin embargo, estos intentos no han colmado 
las expectativas que despertaron, y han puesto de manifiesto que la meto-
dología del Estado difiere del sector privado, ya que sus fines y funciones 
no pueden ser equiparados.

Este panorama se completa con el distanciamiento social de las ins-
tituciones públicas, el ciudadano no se identifica con los fines del sector 
público, ya que percibe que el Estado se ha distanciado de sus intereses, 
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y su actuación es ineficaz. La excesiva burocracia y la corrupción minan 
la confianza de la sociedad en la Administración, debilitando el vínculo 
de relación entre las mismas. En los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea existe una marcada tendencia a la desafección de la sociedad con el 
Estado, que se manifesta en el distanciamiento entre el ciudadano y los 
partidos políticos. En el caso de los Estados comunitarios la situación se 
agrava por un dato más, existen dos versiones del sector público: las insti-
tuciones comunitarias y las instituciones nacionales. El ciudadano tiene 
como primera referencia las iniciativas públicas nacionales, y en un nivel 
secundario las comunitarias, percibiendo un mayor grado de eficiencia 
en las medidas adoptadas por las instituciones comunitarias, frente a las 
decisiones públicas nacionales. 

2 Desafíos actuales del Estado para la consecución de la eficiencia 

económica. Su aplicación en el sector de la seguridad marítima

La perspectiva ambiental en el medio marino representa un ámbito 
clave que permite desarrollar una nueva dimensión de la eficiencia eco-
nómica pública, alejada de los postulados tradicionales. En primer lugar, 
la configuración del medio ambiente como un campo para la implanta-
ción de las políticas públicas, tiene su origen en el último tercio del siglo 
pasado, por lo que es una materia que aún no se ha imbuido por completo 
de los principios tradicionales del sector público, ya que no se encuentra 
asentada. Este hecho se agrava en lo que respecta a la protección del medio 
ambiente marino, un sector relegado a un segundo término, y que sólo 
en los últimos años, como consecuencia de las catástrofes ambientales que 
han asolado mares y océanos, parece que comienza a despertar el interés 
de la sociedad.

Otro dato que permite otorgar una posición destacada a esta materia 
es su configuración más allá de las fronteras nacionales y regionales. Los 
caracteres del medio marino convierten su protección y conservación en una 
tarea que implica a toda la comunidad internacional. Por tanto, podemos 
afirmar que es el instrumento primigenio de un mundo globali zado, ya 
que no conoce de fronteras nacionales ni regionales, y su gobierno exige de 
medidas adoptadas en foros internacionales. Este carácter extraterritorial, 
favorece la integración de uno de los elementos claves en la configuración 
de un nuevo modelo de gestión pública: la consideración del Estado como 
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sujeto de una comunidad más amplia, en la que interrelacionan todos sus 
miembros. El Estado deja de ser considerado como elemento último e in-
tegrador, para convertirse en una pieza más del entramado de relaciones 
entre sujetos públicos y privados y los movimientos sociales.

La integración del ciudadano, y las organizaciones y movimientos 
sociales, frente a la neutralización de los mismos por parte de un Estado 
excesivamente intervencionista, representa uno de los desafíos más des-
tacados a los que se enfrenta el nuevo modelo público. La protección del 
medio ambiente marino comenzó a formar parte de la agenda de los 
Estados y los organismos internacionales gracias a la presión ciudadana. 
Asociaciones ecologistas, ciudadanos particulares, medios de comunicación 
y ONGs han exigido la creación de políticas públicas para la protección 
y conservación del medio marino. Las reticencias estatales en la creación 
de una estructura para la protección y conservación de la riqueza marina, 
se desarrollaron paralelamente al nacimiento de destacados grupos de 
presión que actuaban de forma privada para la protección del patrimonio 
marino. Este esquema de actuación muestra que, a diferencia de las teo-
rías que postulaban la desaparición de los movimientos sociales, éstos se 
han transformado, para albergar en su seno a los nuevos intereses de una 
sociedad evolucionada.

La industria marítima ha impuesto sus reglas durante siglos en el 
medio marino. La actuación de las organizaciones internacionales, y de 
los Estados, comenzó como una tímida respuesta a las necesidades que 
quedaban sin cubrir en un sector cada vez más en auge. Sin embargo, los 
costes ambientales de la explotación indiscriminada de los recursos marí-
timos, no sólo como vías de comunicación, si no también como sumidero 
indiscriminado, y origen de recursos alimenticios, minerales, energéticos 
y medicinales, no han sido asumidos. El sector público se ha visto obligado, 
a incorporar sistemas para la supervisión y el control de estas actividades; 
no obstante, los medios públicos resultan insuficientes, y los Estados no 
tienen la capacidad suficiente para incorporar el adecuado control. Entre 
los medios de control de la seguridad marítima se encuentran las inspeccio-
nes que se realizan en los Estados rectores de los puertos que reciben a los 
buques; las autoridades portuarias se encuentran desbordadas, y no pueden 
inspeccionar a todos los buques que arriban a sus puertos, por lo que se 
ven obligadas a realizar inspecciones en base a una serie de parámentros 
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que miden el riesgo para la seguridad marítima que representa el buque. 

Por tanto, en el ámbito de la seguridad marítima, nos encontramos 
con un sector cuyas irregularidades, irrelevantes para el ámbito privado, 
representan un grave riesgo para la conservación y protección del medio 
marino, y la salud y bienestar de los ciudadanos. En este supuesto, no 
puede ser vinculado el bienestar a un limitado número de habitantes de 
cualquier Estado, o área geográfica, si no que el equilibrio ambiental de 
todo el planeta se encuentra comprometido. La sociedad se ha movilizado, 
exige actuaciones y un endurecimiento de las exigencias a todos los arma-
dores; el sector público comienza a actuar, pero sus medios son limitados. 

Ni siquiera cabe plantearse en esta fase la eficiencia económica; 
incluso podría ser argumentado que la protección ambiental y la salud de 
los ciudadanos es competencia exclusiva del Estado, como garante último 
de su bienestar, que tendrá que asumir este coste. Si continuamos con esta 
línea argumental, y a la vista de las exigencias de control del gasto públi-
co y limitaciones a que se encuentra sometida la Administración Pública, 
debería de mantenerse esta línea de actuación de primer grado, a pesar 
de su mínima eficacia. Igualmente ineficaz resultaría la intervención en 
este sector del Estado, limitando la capacidad de actuación de la industria 
marítima; actuación contraria a los principios básicos del régimen de libre 
mercado, imperante en los Estados de la Unión Europea, así como en la 
mayoría de Estados.

La presión de la sociedad civil no sólo se ha traducido en la adopción 
de medidas por el sector público. El sector marítimo también se ha visto 
condicionado a cambiar su modelo de actuación. El consumidor seleccio-
na los productos que adquiere o los servicios que contrata en función de 
múltiples factores, entre los que en la actualidad, ya se incluye la protec-
ción ambiental. Las etiquetas ecológicas, son una de las manifestaciones 
más destacadas de este fenómeno; las empresas navieras obstentan en su 
publicidad los certificados ambientales, de organismos privados y públicos, 
que constatan su respeto con el medio ambiente. 

Cómo lograr la eficiencia económica en un modelo de actuación 
como el que estamos analizando para la mejora y protección de la seguridad 
marítima, es un interrogante que parece utópico, especialmente en un 
sector como el ambiental, que precisamente por su carácter de universal, 
parece que se encuentra tan alejado de cualquier interés privado o público. 
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No obstante, y a pesar de estas dificultades iniciales, son numerosas las 
iniciativas que han sido adoptadas para reducir el gasto público y si bien 
no rentabilizar, al menos maximizar los beneficios que puedan ser obtenidos 
con las partidas presupuestarias públicas; iniciativas innovadoras que han 
permitido captar la atención del sector privado de la propia sociedad civil.

En primer lugar, y como dato más significativo hay que destacar que 
el sector público ha comenzado a compartir los costes que debe asumir 
sobre seguridad marítima con el sector privado. Tradicionalmente, y como 
consecuencia de la ausencia de valoración del medio marino, los sujetos 
privados que participaban en su explotación no asumían los costes de su 
protección y conservación. Además de los cambios operados por este sec-
tor como consecuencia de la presión de los consumidores “con conciencia 
ambiental”, el sector público también ha comenzado a instaurar medidas 
para la asunción de gastos por parte de quién más beneficio obtiene del 
medio marino. Son destacados los ejemplos de los Estados que comienzan 
a endurecer sus ordenamientos a través de exigencias económicas que 
permitan reducir los gastos asumidos por las arcas públicas.

En este sentido, podemos destacar medidas de diversa índole, no sólo 
de carácter reparador, como la asunción de los costes que ocasionan la repa-
ración del entorno natural, si no también preventivo, como la constitución 
de garantías financieras previas a la entrada de un buque necesitado de 
asistencia en un lugar de refugio. Asimismo, destacan iniciativas como la 
creación de certificados de calidad estatales, que permiten al buque eludir 
inspeccione periódicas, una vez que ha superado una evaluación previa en 
la que se ha puesto de manifiesto su respeto de las disposiciones mínimas 
exigidas sobre seguridad marítima.

La implicación de la sociedad para la consecución de la eficiencia 
económica del Estado es aún si cabe más importante, ya que permite in-
volucrar al ciudadano en la propia organización estatal, convirtiéndolo en 
sujeto básico de la misma; principio esencial de la propia configuración 
de Estado. Desde el momento en que el ciudadano valora como propios 
los logros y las deficiencias del sector público, actúa de forma responsable, 
colaborando en la consecución de los fines de bienestar, y no limitán-
dose a actuar como un sujeto pasivo. Cuando el ciudadano adquiere la 
conciencia de partícipe del sector público, y observa los resultados positivos 
de su actuación, se convierte en garante de su eficiencia económica.
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En el ámbito de la seguridad marítima, la implicación del ciuda-
dano a través de actuaciones de voluntariado ha sorprendido a la propia 
Administración, que no ha desarrollado los medios adecuados para rentabi-
lizar estas iniciativas sociales. Supuesto paradigmático de este movimiento 
ciudadano fue la participación de una marea de voluntarios de distintas 
nacionalidades, que acudieron masivamente a las costas españolas de Galicia 
para limpiar el vertido del buque Prestige; al igual que es necesario poner 
de manifiesto la destacada implicación ciudadana en la organización del 
Cuerpo de Guardacostas de Estados Unidos, que realiza una labor esencial 
para la protección de su entorno marítimo, y cuya labor ha merecido un 
destacado reconocimiento por parte de las autoridades competentes.

3 Reflexiones finales

Para finalizar, podemos afirmar que los modelos tradicionales de 
Estado se encuentran obsoletos, ya que se muestran incapaces de dar 
respuesta a las nuevas necesidades creadas por la sociedad, y el propio 
sector privado. La intervención del Estado del siglo XXI exige la coope-
ración con el sector privado, y la recuperación de la figura del ciudadano 
como instrumento clave. La eficiencia económica, y la eficacia en la pres-
tación de los servicios público, y en cualquier prestación pública, objetivos 
básicos del Estado, son fines exigibles por el ciudadano y el sector privado. 
Manteniendo el nivel de gasto público es posible alcanzar los fines básicos 
del Estado, cuando el ciudadano adquiere la conciencia de buen hacer en 
la actuación de la Administración, colabora con la misma para alcanzar el 
nivel de eficacia exigido. 

Por su parte, en lo que respecta a la relación con el sector privado, es 
imprescindible la implantación de dispociones estatales que hagan partí-
cipe al sector privado no sólo en los beneficios, si no también en los costes 
directos de las actuaciones públicas. El equilibrio del mercado exige que 
todos los sujetos que participan en el mismo, tanto públicos como privados 
compartan costes y beneficios; la intervención de la Administración no 
puede verse reducida a un simple proveedor de subvenciones. El desafío 
de este nuevo modelo de Estado eficaz económicamente, es implicar al 
sector privado en la consecución de fines de interés social que, si bien en 
principio parecen no repercutir en sus ganancias, pueden ocasionar la 
ralentización económica de un Estado, con el subsiguiente perjuicio para 
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los intereses privados.

Las actuaciones propuestas no resultan extrañas a la realidad social 
actual, ya que son numerosos los ejemplos de voluntariado e implicación 
de los movimientos sociales en iniciativas de carácter social, educativo, 
ambiental, y de cualquier índole vinculada tradicionalmente a las actua-
ciones públicas. En el mismo sentido, las organizaciones profesionales y 
organismos de representación de sectores industriales y económicos de 
distinta naturaleza, ya están desarrollando iniciativas de interés público a 
través sus obras sociales y fundaciones, entre otros.

El sector público debe canalizar estos esfuerzos, para rentabilizarlos, 
y aprovechar su propia estructura organizativa para apoyar y fomentar 
estas iniciativas. El desarrollo de las mismas, también exige una conver-
sión previa del propio entramado público, la simplificación y cercanía al 
ciudadano, así como la muestra constante de eficacia económica a nivel 
interno, lo cual pueda ser transmitido al ciudadano a través del principio 
de transparencia en sus actuaciones.

La eficiencia económica del Estado es una exigencia básica en las 
demandas ciudadanas; es un presupuesto que subyace a cualquier actuación 
pública y traspasa las fronteras entre lo público y lo privado, entre las deci-
siones administrativas y las decisiones de origen político. Si bien comen-
zamos este análisis manifestando las diferencias entre el sector público y el 
privado, debemos concluirlo poniendo de relieve el principio básico que 
deben compartir: la eficiencia económica, como medio para la obtención de 
mayores beneficios con una inversión de gastos suficiente y proporcionada.

Curitiba (Brasil), Mayo de 2007.
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